
Sin

la asistencia del

defensor

Prevalecerá

decisión del

imputado o acusado

Sen C-1260/05 dic. 5 EXEQUIBLE Mg.P. 

Clara Inés Várgas Hernández) El Fiscal 

No puede crear tipos penales y a los 

hechos se les debe dar la calificación 

jurídica correspondiente conforme a la Ley 

preexistente

Obtenido EL ACUERDO éste se presentará 

COMO ESCRITO DE ACUSACIÓN

1

> Directivas Fiscalía General

de la Nación 

> Pautas de Política Criminal

Pena 

EN 

1/3 parte

Hasta que sea 

interrogado en 

JUICIO ORAL

sobre

aceptación de 

responsabilidad

OBJETO DE CONVENIO

CON INDICACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS CORRESPONDIENTES DEL CÓDIGO PENAL 

3

EL JUICIO

PREACUERDOS Y NEGOCIACIONES 
LEY 906 DE 2004

Se debe 

observar:

Fiscalía y defensor 

podrán adelantar 

conversaciones

349

IMPROCEDENCIA de

 acuerdos o 

negociaciones 

con el Imputado

o Acusado

Si el sujeto activo no reintegra por lo menos

el 50% del valor equivalente al incremento 

patrimonial fruto del delito y asegure el recaudo 

del remanente

350

Preacuerdos

desde

la audiencia de 

formulación de 

IMPUTACIÓN

29

2
GRADO DE 

PARTICIPACIÓN

COAUTOR
> PROPIO

> IMPROPIO
PRETERINTENCIÓN 23

21

TÍTULO II

PREACUERDOS Y 

NEGOCIACIONES 

ENTRE LA FISCALÍA 

Y EL IMPUTADO O 

ACUSADO

CAPÍTULO ÚNICO

LIBRO III 

EL JUICIO

Hasta ANTES de presentarse 

ESCRITO DE ACUSACIÓN

Víctima

Reparaciones 

efectivas a la 

víctima

Pena hasta 

la 1/2

Salvo que desconozcan o quebranten 

GARANTÍAS FUNDAMENTALES
V.gr: Atipicidad o ausencia de antijuridicidad 

material C-junio 14/17 Rad. 47.630 MP. 

Patricia Salazar Pag. 31 ss.

Convocará la 

audiencia para 

dictar sentencia

OBLIGAN 

AL

JUEZ

En la audiencia 

de 

IMPUTACIÓN

Se consignará en 

el escrito de 

Acusación 

Los acuerdos deben 

referirse a esta nueva y 

posible imputación

Si hubiere un cambio favorable con

relación a la pena por imponer esto

se constituirá EN LA ÚNICA 

COMPENSACIÓN

Sobre los hechos 

imputados y sus 

CONSECUENCIAS

354

Reglas 

comunes

Inexistencia de

los acuerdos

Discrepacias 

entre imputado o 

acusado y su 

defensor

352 

Preacuerdos 

posteriores a la 

presentación de la 

ACUSACIÓN

353 

Aceptación total o 

parcial de los 

cargos

Beneficios de 

punibilidad solo 

para lo aceptado

Para:

Imputado DECLARARSE 

CULPABLE

> Delito imputado o 

> Uno relacionado con 

pena menor

A cambio de: 

> Se elimine agravación 

> Se elimine algún cargo especifico 

> Se tipifique la conducta de forma 

específica para disminuir pena

ESPECÍFICA 

MODALIDAD 

DELICTIVA

> DETERMINADOR

Fiscalía e imputado o 

acusado podrán hacer 

manifestaciones

68A

Código

Penal

> DIRECTO

> INDIRECTO 

> EVENTUAL

22
AUTOR

351

M

O

D

A

L

I

D

A

D

E

S

EXCLUSIÓN DE LOS 

BENEFICIOS Y SUBROGADOS 

PENALES

L. 1098 

DE 

2.016

Si así lo permite la índole de 

los acuerdos

Sen. C-516/07 julio 11 

EXEQUIBLE Mg.P. Jaime 

Córdoba Triviño

Oída e informada por 

Fiscalía y Juez

> MATERIAL

> MEDIATO o INTELECTUALDOLO

Cfr. 

447

NO PROCEDERÁN LAS REBAJAS DE PENA CON BASE EN PREACUERDOS Y NEGOCIACIONES

 Ley 1098 de 2016, artículo 199, # 7 CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Homicidio o Lesiones personales DOLOSOS, Libertad., Integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos CONTRA NIÑOS/AS y ADOLESCENTES

Víctima: puede aceptarlas o rehusarlas

Rehusadas: podrá acudir a las vías 

judiciales pertinentes

Rápida 

adopción de 

sentencia y 

citación a 

audiencia

> Humanizar la actuación procesal

> Pronta y cumplida justicia

> Activar solución de conflictos generantes

> Reparación integral

> Participación del imputado en definición su caso

> Terminación del proceso

La Fiscalía

y el  

Imputado 

o 

Acusado

348

FINALIDADES

Surgimiento de 

elementos 

cognoscitivos

Aprobados los 

preacuerdos

por el Juez

> CÓMPLICE

30PARTÍCIPES

> INTERVINIENTE
> EXTRANEUS 

> INTRANEUSSERVIDOR 

PÚBLICO
20

CIRCUNSTANCIAS DE 

MAYOR PUNIBILIDAD
58

Excepto:

> Genocidio

> Desaparición

    Forzada

> Tortura
EXCESO CAUSALES 

OBJETIVAS DE 

AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD

3. Cumplimiento de un DEBER LEGAL

4 32
CAUSALES SUBJETIVAS 

DE AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD

10. ERROR

DE TIPO

4. Cumplimiento de ORDEN legítima de 

AUTORIDAD competente

32 5. En ejercicio de un DERECHO, de una ACTIVIDAD 

LÍCITA o de un CARGO PÚBLICO12. ERROR

DE ATENUANTE 6. LEGÍTIMA DEFENSA

CULPA 24

61

7. ESTADO DE NECESIDAD

ACCIÓN U 

OMISIÓN
25 DELITOS 

PARTE 

ESPECIAL
7

LESIÓN NO JUSTIFICADA A 

BIEN JURIDICAMENTE 

TUTELADO

8
IRA E INTENSO 

DOLOR
57

DELITOS 

PARTE 

ESPECIAL

CONCURSO 

DE DELITOS
31

DELITOS 

PARTE 

ESPECIAL

ELIMINACIÓN DE 

CAUSALES 

GENÉRICAS O 

ESPECIFICAS DE 

AGRAVACIÓN 

CSJ ha considerado que pueden ser objeto de convenio, habida consideración de los elementos de prueba y evidencias recaudadas las siguientes, pues son situaciones que conllevan 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que demarcan los hechos por los cuales se atribuye jurídicamente responsabilidad penal y por ende fijan para el procesado la imputación fáctica y 

jurídica. Cfr. entre otras CSJ SP 14 dic. 2005, rad. 21.347, SP 10 may. 2006, rad. 25.389; SP 20 nov. 2013, rad. 41.570.

> CON REPRESENTACIÓN

> SIN REPRESENTACIÓN

55

9

CIRCUNSTANCIAS DE 

MAYOR PUNIBILIDAD
58 TENTATIVA 27

10
COMUNICABILIDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS
62

5
FORMA DE 

CULPABILIDAD

6

PARAMETROS PARA LA 

DETERMINACION DE LOS 

MINIMOS Y MAXIMOS 

APLICABLES

CONCURSO DE 

ACTORES 

29 y

30

SANCIÓN A 

IMPONER 
60

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR

340 a 

349
FUNDAMENTOS PARA LA 

INDIVIDUALIZACION DE LA 

PENA

Condiciones individuales, familiares, sociales, 

modo de vivir y antecedentes de todo orden del 

culpable; pena, subrogado.

11

CONDUCTAS POS 

DELICTUALES CON 

INCIDENCIA EN LOS 

EXTREMOS PUNITIVOS

REPARACIÓN 

DELITOS 

CONTRA EL 

PATRIMONIO

269

ERROR DE 

ATENUANTE

32 

#12

12
MARGINALIDAD, IGNORANCIA, 

POBREZA EXTREMAS
56

13

SITUACIONES

DEN LUGAR A 

PENA MENOR

CIRCUNSTANCIAS DE 

MENOR PUNIBILIDAD


